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ANEXO
 

 

 
 

Solicitud de participación en la convocatoria de becas de matrícula de estudios 
oficiales de postgrado de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo 

 
 
D./D.ª…………………………………………………….. (NOMBRE Y APELLIDOS) 
…..…………………………………………………………………................................... 
............................................................................................................................................, 
con DNI/NIE/PASAPORTE Nº..............................................., solicita participar en la 
Convocatoria de becas de matrícula de los estudios oficiales de postgrado de la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo, aprobada por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de __ de ______ de 201_, y selecciona el siguiente  
 
Máster: 
……………………………………………………………………………….……………
……………………………………………………………………………………….…… 
 
Se acompañan a esta solicitud los documentos que acreditan el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo cuarto de la Convocatoria 
 

 Certificación académica personal, o fotocopia compulsada, de los estudios que 
dan acceso al estudio de postgrado, en la que conste la calificación media final 
adaptada al baremo de 1 a 10. 

 Currículum vitae que indique la relación de méritos académicos, científicos o 
profesionales del solicitante. 

 Fotocopia del DNI/NIE  o Pasaporte. 
 Resguardo de haber realizado la matrícula correspondiente. 
 Declaración de que no se han obtenido otras becas diferentes para los mismos 

estudios para los que solicita a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo y 
de que, en el caso de que se obtuviera, se comunicaría a la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo. 
 
 

 
 

En ....................., a ……............... de .................................. de 2015 
 
 
 
 
 

Fdo: ......................................................................  
 
 
SECRETARÍA DE ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL MENÉNDEZ PELAYO. 
CALLE ISAAC PERAL, 23 - 28040 MADRID. 
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